
Proceso: Ejecutivo a Continuación de Reivindicatorio  
Demandantes: Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 
Demandados: Obdulio Guzmán Rosales y Marta Edith Montejo Bohórquez    
Radicación: 760013103001-2011-00207-00 
 

SH  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103001-2011-00207-00 

 

SANTIAGO DE CALI, CINCO (05) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) 

 

AGREGAR la respuesta del Banco Itaú donde advierte que los demandados no 

tienen vínculo con esa entidad. 

           

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 202 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   DICIEMBRE 06 – 2022  

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

Firmado Por:

Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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